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«—¿Usted cree que Hal tiene verdaderas emociones?

—Bueno, se porta como si las tuviera. Está progra-
mado así para hacerlo más fácil para nosotros. Si tiene 
sentimientos o no, no creo que nadie pueda responder».

2001: una odisea del espacio,
Stanley KubricK, 1968

«Un robot no puede dañar a la humanidad o, por in-
acción, permitir que la humanidad sufra daños».

Ley cero de la robótica, Robots e Imperio,
Isaac asimov, 1985
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